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DE:   Consejo, Directivo - Hna. Ángela María Sánchez Castaño, Rectora. 
PARA:   Padres de Familia 
ASUNTO:  Propuesta de Costos Educativos 2026 
FECHA:  16 de octubre de 2025  
 
Estimados Padres de Familia  
 
Reciban mi saludo fraterno junto con mis oraciones por el éxito de la misión que realizan en la formación de 
sus hijos e hijas y para que Unidos podamos lograr la Meta Propuesta.   
 
La presente tiene por objeto darles a conocer la propuesta de los costos educativos 2026, que fue 
presentada al consejo directivo en sesión del 15 de octubre de 2025. La presente ha sido proyectada según 
la resolución del Ministerio de Educación Nacional No. 019805 de 30 septiembre de 2025 y será 
oficialmente presentada para aprobación a la secretaria de Educación de Medellín.  
  
1. COSTOS EDUCATIVOS 2026:  
 

 En la siguiente tabla encontrarán la propuesta de los valores a cancelar por concepto de matrícula 
y pensión para el año 2026, el incremento estipulado para el 2025 es del 6.9%. 

 En la siguiente tabla NO se contemplan valores de otros cobros periódicos como lo son: póliza 
de seguro estudiantil, etc.  

 La propuesta No incluye el costo del programa de intensificación de idioma extranjero -inglés. 
(Relacionado en la tabla de otros cobros) 

 Para matricular y hacer pagos, tenga presente la circular de Aprobación de costos 
educativos, ya que esta es la propuesta. 

 

Grado Valor Anual Matricula Mensualidad 

Pre- Jardín $ 5.860.441 $ 586.044 $ 527.439 

Jardín $ 5.331.350 $ 533.135 $ 479.821 

Transición $ 5.218.422 $ 521.842 $ 469.657 

Primero $ 4.535.210 $ 453.521 $ 408.168  

Segundo $ 4.217.367 $ 421.737 $ 379.563 

Tercero  $ 4.044.456 $ 404.446 $ 364.001 

Cuarto $ 3.791.863 $ 379.186 $ 341.267 

Quinto $ 3.662.593 $ 366.259 $ 329.633 

Sexto $ 3.506.099 $ 350.610 $ 315.548 

Séptimo $ 3.506.099 $ 350.610 $ 315.548 

Octavo $ 3.506.099 $ 350.610 $ 315.548 

Noveno $ 3.506.099 $ 350.610 $ 315.548 

Decimo $ 3.475.874 $ 347.587 $ 312.829 

Undécimo $ 3.734.778 $ 373.478 $ 336.130 
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2. OTROS COBROS PERIÓDICOS  
 

Concepto Valor 2025 

Actividades deportivas o artísticas complementarias $ 104.745 

Ceremonia de grado Once $ 373.157 

Constancias de desempeño / Certificados de estudio $ 14.645 

Crecimiento Personal: Primeras Comuniones $ 170.507 

Intensificación Programa de idioma extranjero - Ingles: Preescolar $ 45.293 

Intensificación Programa de idioma extranjero – Ingles: Primaria $ 90.605 

Intensificación Programa de idioma extranjero – Ingles: secundaria y media $100.813 

Proyecto de innovación y desarrollo TIC´S en los procesos de enseñanza y 
aprendizaje 

$ 40.000 

Salidas Pedagógicas                                                        $ 72.012 

Salidas Pedagógicas Grado once (Orientación Profesional) $ 130.932 

Salidas Pedagógicas y de crecimiento personal: Convivencia Básica secundaria (6° 
A 9°)   

$ 65.465 

Salidas Pedagógicas y de crecimiento personal: Convivencia preescolar y Básica 
primaria 

$ 58.443 

Salidas Pedagógicas y de crecimiento personal: Convivencia Pre-retiro 10° (2 días) $ 438.323 

Salidas Pedagógicas y de crecimiento personal: Convivencia Retiro 11° $ 1.022.756 

Seguro estudiantil $ 40.000 

 
Nota:  
 

1. Todos los otros cobros periódicos son de pago voluntario para los padres de familia, pero si 
son necesarios para el desarrollo del plan Institucional. 
.   

2. No todas las actividades planteadas en otros cobros periódicos se llevan a cabo y no todas aplican 
para todos los estudiantes, en caso tal de realizarse alguna de ellas, se hace un presupuesto y se 

da a conocer a los padres de familia el valor final mediante circular externa de la actividad, nunca 
debe superar los costos de esta tabla autorizados. 

 
Siempre atenta a sus inquietudes y necesidades 
 
 
Fraternalmente,  
 
 
 
 
 
Hna. Ángela María Sánchez Castaño  
Rectora  


